RES.Nº  3593/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

[bookmark: _GoBack](E.E.Nº 2016-17-1-0004920, Ent.N° 4972/16)

VISTO: el Oficio Nº 2249/16 de fecha 07/09/16 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 10/2015 convocada para la realización de servicio de limpieza y barrido de Maldonado Centro; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente  por  Resolución Nº 04044/2016 de fecha 10/06/16 adjudicó el Llamado, ad referéndum del Dictamen de este Tribunal, a Urban Clean por un precio mensual de $ 1:088.550, IVA incluido, y por un servicio especial correspondiente al valor hora peón de barrido con carro de herramientas, diurna a $ 260 y nocturna $ 290, IVA y Leyes Sociales incluidas, por el período de un año, prorrogable año a año, a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual período de gobierno;
2) que este Tribunal con fecha 03/08/16 observó el gasto por contravenir los Artículos 15 y 48 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 06181/16 de fecha 05/09/16 el Intendente Departamental reiteró el gasto;
4) que en la misma Resolución se fundamentó lo siguiente: la oferta presentada en un procedimiento competitivo de contratación administrativa debe satisfacer tres tipos de requisitos: subjetivos, objetivos y formales. Los requisitos subjetivos refieren al proponente, los objetivos al contenido de la oferta y los formales a la instrumentación de la misma. Consecuentemente, será admisible toda propuesta que cumpla tales exigencias, y resultará inadmisible aquélla que no las reúna. En el Pliego de Condiciones deben constar las indicaciones concernientes a los requisitos exigidos a quienes pretenden participar en la licitación. Son exigencias relativas a los sujetos y no a las propuestas. Normalmente se refieren a la habilitación jurídica para contraer obligaciones, a la habilitación técnica, para llevar a cabo las operaciones y habilitación financiera, para soportar los compromisos económicos de un eventual contrato. Ellas permitirán conocer la idoneidad del oferente para hacer propuestas serias y por las que pueda responder. Se entiende que no se puede celebrar un contrato con quien no se pudo comprometer, por falta de aptitud jurídica. En consecuencia, mediante el Pliego de Condiciones se circunscribe, en forma preliminar, el conjunto de los oferentes admisibles;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;                      
2) que los argumentos de la Administración no enervan las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal;
3) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones formuladas con fecha 03/08/16;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 03/08/16;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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